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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: YANNICK STEVEN LÓPEZ PEÑA, 
Demandado: El menor JOSÉ MANUEL LÓPEZ ORTIZ representado por su progenitora 
LINA MARÍA ORTIZ RUÍZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00135 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Aclare la fecha y manera en tuvo conocimiento de la no paternidad del menor 
JOSÉ MANUEL LÓPEZ ORTIZ.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS   
Demandante: HENRY ESTEBAN BORNACHERA LOZANO en representación de su 
menor hija DANNA SOFÍA BORNACHERA PISCO 
Demandada: BIVIANA PISCO GARZÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00138 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Aclare las pretensiones de la demanda, ajustándolas al trámite verbal sumario 
regulado en el numeral 3° del artículo 390 del Código General del Proceso, 
señalando la manera en que pretende se regulen las visitas a su favor, sin que 
interfieran con las actividades educativas o médicas de la menor.  

2. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 
notificaciones la demandada. 

3. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos al canal digital de la 
demandada, toda vez que no solicitó medidas cautelares. 

4. Atestigüe el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la Ley 
2220 de 2022 en sus artículos 67, 69 y 71, referente a la regulación de visitas 
que pretende se regule. 

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Frente a la petición de restablecimiento de derechos de la menor, por secretaría ofíciese 
al Defensor de Familia correspondiente para lo de su cargo y a fin de que determine el 
inicio o no del mismo, informando las resultas a la presente actuación.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO    
Demandante: HERMINDA DIAZ 
Demandado: NICOLÁS ORTIZ ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00139 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Señale el canal digital donde recibe notificaciones el demandado, entre ellos, 
correo electrónico, whatsapp o cualquier perfil de red social que figure a su 
nombre, allegando las evidencias de cómo lo obtuvo.  

2. Aclare los hechos CUARTO, QUINTO, SEXTO, en relación a la manera en que 
el demandado manifestó su mutuo acuerdo con la cesación solicitada, el 
consentimiento en presentar la demanda y firma de poder, frente a la petición 
que realiza bajo la gravedad de juramento de desconocer el paradero del 
demandado para solicitar su emplazamiento, allegando los soportes del caso. 

3. Señale la causal de cesación de los efectos civiles del matrimonio, bajo los 
postulados del artículo 154 del Código Civil.  

4. En caso de pretender la cesación de común acuerdo, allegue el poder especial 
conferido para el efecto por el demandado para impetrar la demanda de la 
referencia.   

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Frente a la petición de restablecimiento de derechos de la menor, por secretaría ofíciese 
al Defensor de Familia correspondiente para lo de su cargo y a fin de que determine el 
inicio o no del mismo, informando las resultas a la presente actuación.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL    
Demandante: CRISTOFER CÉSPEDES HERNANDEZ  
Demandado: ANGIE LIZETH BECERRA PUERTO  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00140 00 
 

ADMÍTASE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por CRISTOFER CÉSPEDES HERNANDEZ en contra de ANGIE LIZETH 
BECERRA PUERTO. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en el artículo 523 de la Ley 1564 de 
2012. En consecuencia, acumúlese la presente demanda al proceso de UNIÓN 
MARITAL DE HECHO tramitado entre las mismas partes. 
 

Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 

Correr traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días para los fines 
del inciso 4° del artículo 523 del Código General del Proceso. La parte interesada 
proceda a la notificación personal de la parte demandada. Para el efecto, deberá agotar 
la notificación en los canales digitales que denunció la demandada en el proceso al cual 
se acumula el presente trámite liquidatorio. 
 

Se reconoce personería a la abogada JACKELINE PARRA ALMARIO como apoderada 
de CRISTOFER CÉSPEDES HERNANDEZ para los fines y en los términos del poder 
especial conferido para el efecto.   
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA ARTICULO 56 DE LA LEY 
1996 DE 2019  
Demandante: GUILLERMINA RÍOS RODRIGUEZ  
Pupilo: ÁLVARO EDUARDO GÓMEZ RÍOS 
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2001-00134 00  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00142 00 
    

Estado el proceso al Despacho para resolver lo solicitado por GUILLERMINA RÍOS 
RODRIGUEZ,1 se observa necesario dar aplicación a lo señalado en el artículo 56 de 
la Ley 1996 de 2019 con el objeto de citar de oficio al interdicto, al guardador principal 
y demás familiares y personas de confianza, para que comparezcan al Juzgado para 
determinar si el pupilo ÁLVARO EDUARDO GÓMEZ RÍOS requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos, dentro de los diez (10) días con posterioridad a la notificación que 
se realice de la presente determinación de manera personal o por el medio más 
expedito, por parte de la Secretaría del Juzgado y dejando las constancias de 
cumplimiento correspondientes.  
 

De la copia de la sentencia de interdicción y de las pruebas que allí se tuvieron en 
cuenta para declarar la interdicción de ÁLVARO EDUARDO GÓMEZ RÍOS, abrase 
encuadernación adicional y radíquese como proceso diferente, realizando la 
compensación de reparto correspondiente. 
 

Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO,  
para que realícese valoración biopsicofamiliar al interdicto, guardador principal, demás 
familiares cercanos y personas de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

                                                 
1 002SolicitudRevisionInterdiccion.pdf 
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d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza ÁLVARO EDUARDO GÓMEZ RÍOS que eventualmente puedan 
brindar el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de la Asistente Social del 
Juzgado la visita domiciliaria y personal a la interdicta.   
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente revisión de sentencia de interdicción para lo de su cargo. Secretaría deje 
constancia de ello en el expediente.   
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DESPACHO COMISORIO - CUIDADO Y CUSTODIA PERSONAL  
Demandante: LISSA LORENA MORENO QUIMBAYO 
Demandado: FABIÁN ERNESTO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Radicación Juzgado de origen: 25290-31-10-002-2024-00041 00 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00144 00 
  

Avóquese el Despacho Comisorio proveniente del JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE FUSAGASUGÁ – CUNDINAMARCA. En consecuencia, por parte de la Asistente 
Social del Despacho realice visita social al hogar de la demandante LISSA LORENA 
MORENO QUIMBAYO, ubicado en la Manzana 32 Casa 1 Barrio Diamante 5 en 
Girardot – Cundinamarca, rindiendo el informe del caso.  
 
Cumplida la comisión, retornen las diligencias al Juzgado de origen para lo de su cargo.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: JOHN FREDY RIVERA CRUZ en representación de sus menores hijos 
JOHN STIVEN RIVERA RIVERA y ALISSON GISELLE RIVERA RIVERA  
Demandada: ANDREA RIVERA LARA  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00145 00 
   

Toda vez que la copia del acta de conciliación del 22 de julio de 2022 allegada como 
título base del recaudo, cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 
y 422 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, 
el Despacho,  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra ANDREA RIVERA LARA y a favor 
de sus menores hijos JOHN STIVEN RIVERA RIVERA y ALISSON GISELLE RIVERA 
RIVERA representados por su progenitor JOHN FREDY RIVERA CRUZ, para que 
dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la notificación del presente proveído 
proceda a cancelar las siguientes sumas de dinero:  
 

SEGUNDO: Por la suma de $6.493.724,43 por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre agosto de 2022 a marzo de 2024, tal como se discriminó 
en el escrito de demanda.  
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza.  
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos 
judiciales, o si su memorial no cuenta  con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención  

celular 3133296713” 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación, 
una vez materializadas las medidas cautelares decretadas en auto de esta misma 
calenda.  
  

NOVENO: Téngase en cuenta que el ejecutante JOHN FREDY RIVERA CRUZ actúa 
en causa propia.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: JESSICA ANDREA LARROTA CÉSPEDES   
Demandados: La menor LAURA RODRIGUEZ LARROTA, ALEXANDER RODRIGUEZ 
VELÁSQUEZ, YURANI RODRIGUEZ VELÁSQUEZ, MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
VELÁSQUEZ en calidad de herederos determinados del causante MILCIADES 
RODRÍGUEZ LEIVA (q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00148 00 
   

ADMÍTASE la anterior demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por 
JESSICA ANDREA LARROTA CÉSPEDES en contra de la menor LAURA 
RODRIGUEZ LARROTA, ALEXANDER RODRIGUEZ VELÁSQUEZ, YURANI 
RODRIGUEZ VELÁSQUEZ, MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VELÁSQUEZ en 
calidad de herederos determinados del causante MILCIADES RODRÍGUEZ LEIVA 
(q.e.p.d.) y sus demás herederos indeterminados. En consecuencia, se dispone: 
 

Dar a la presente demanda el trámite indicado en los artículos 368 y 388 del Código 
General del Proceso de VERBAL. 
 

Notifíquese personalmente esta providencia y córrasele traslado de la demanda a la 
parte demandada por el término de veinte (20) días para que se pronuncie.  
 

Se nombra al Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA como curador de 
la menor LAURA RODRIGUEZ LARROTA a fin de que se notifique del presente auto 
admisorio en su nombre y conteste la demanda durante el término correspondiente. 
Secretaría notifique.  
 

Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante MILCIADES 
RODRÍGUEZ LEIVA (q.e.p.d.), en los términos de los artículos 108 y 293 del Código 
General del Proceso, que se materializará mediante la inclusión que deberá realizar la 
Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y dejando 
constancia de cumplimiento en el expediente. 
 

Ofíciese a SALUD TOTAL EPS a fin de que dé respuesta a la petición elevada por el 
mandatario judicial de la actora a fin de que certifique la afiliación de la actora como 
beneficiara del causante en dicha entidad. Secretaría proceda de conformidad.  
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Se reconoce personería al abogado EDILBERTO LLANOS ALBARRACÍN como 
apoderado judicial de JESSICA ANDREA LARROTA CÉSPEDES para los fines y en 
los términos del poder especial conferido para el efecto. 
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: INTERDICCIÓN – REVISIÓN DE SENTENCIA ARTICULO 56 DE LA LEY 
1996 DE 2019  
Demandante: OTTO ROJAS GARCIA   
Pupilo: RAMIRO ROJAS GARCIA  
Radicación Interdicción: 25307-31-84-002-2009-00005 00  
Radicación: 25307-31-84-002-2024-00153 00 
    

Estado el proceso al Despacho para resolver lo solicitado por OTTO ROJAS GARCIA,1 
se observa necesario dar aplicación a lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 
2019 con el objeto de citar de oficio al interdicto, al guardador principal y demás 
familiares y personas de confianza, para que comparezcan al Juzgado para determinar 
si el pupilo RAMIRO ROJAS GARCIA requieren de la adjudicación judicial de apoyos, 
dentro de los diez (10) días con posterioridad a la notificación que se realice de la 
presente determinación de manera personal o por el medio más expedito, por parte de 
la Secretaría del Juzgado y dejando las constancias de cumplimiento correspondientes.  
 

De la copia de la sentencia de interdicción y de las pruebas que allí se tuvieron en 
cuenta para declarar la interdicción de RAMIRO ROJAS GARCIA, abrase 
encuadernación adicional y radíquese como proceso diferente, realizando la 
compensación de reparto correspondiente. 
 

Se requiere a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO,  
para que realícese valoración biopsicofamiliar al interdicto, guardador principal, demás 
familiares cercanos y personas de confianza con el objeto de determinar: 
 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 
haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 
para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 
decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 
demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

                                                 
1 002SolicitudRevisionSentencia.pdf 
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d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía e independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 
de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 
aprobar dicha valoración de apoyos. 
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias, 
concediendo el término de quince (15) días para que procedan de conformidad.   
 

A fin de determinar la voluntad y preferencias, como la existencia de familiares o 
personas de confianza RAMIRO ROJAS GARCIA que eventualmente puedan brindar 
el apoyo judicial que requiera, se dispone por parte de la Asistente Social del Juzgado 
la visita domiciliaria y personal a la interdicta.   
 

Notifíquese al Defensor de Familia y al Ministerio Público acerca de la iniciación de la 
presente revisión de sentencia de interdicción para lo de su cargo. Secretaría deje 
constancia de ello en el expediente.   
 

Para el efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita el link del 
expediente electrónico y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias.   
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese, 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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